
Tasas y Comisiones 

de Tarjetas de Crédito



Comisiones Ixe Infinite 

CONCEPTO IXE INFINITE PERIODICIDAD

Comisión por anualidad titular $4,600 Anual

Comisión por anualidad adicional $0 Anual

Comisión por reposición de tarjeta Sin costo Por evento

Comisión por disposición de efectivo sobre el monto dispuesto 3% Por evento

Comisión por aclaración improcedente $250 Por evento

Comisión por falta de pago (cuando no se efectúa por lo menos el pago

mínimo del corte) $350 Por evento

Comisión por cargo llave de acceso $200 Única

Comisión por reposición llave de acceso $200 Por evento

Tasa de interés anual ordinaria (variable) TIIE + 11 puntos porcentuales

CAT PROMEDIO 25.4% Sin IVA. 
Para fines informativos y de comparación. Considerando un monto de línea de crédito de $65,000.00, una tasa de interés promedio ponderada por saldo de 15.00% anual. 

Comisión por anualidad de $4,600 M.N. Sin IVA. Calculado al 30 de abril de 2011. 

1. Aplica cuando el importe del incumplimiento de pago es igual o mayor al monto de esta comisión. Si es menor la comisión no podrá cobrarse.

No se cobrará comisión alguna distinta a las señaladas. Todas estas comisiones causan el IVA correspondiente .

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no requieren de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su constitución y

operación con tal carácter.

Vigencia indefinida. Información y precios sujetos a cambios sin previo aviso.



CONCEPTO IXE PLATINO PERIODICIDAD

Comisión por anualidad titular $1,600 Anual

Comisión por anualidad adicional $750 Anual

Comisión por reposición de tarjeta titular $150 Por evento

Comisión por reposición de tarjeta adicional $150 Por evento

Comisión por disposición de efectivo sobre el monto dispuesto 4% Por evento

Comisión por aclaración improcedente $250 Por evento

Comisión por falta de pago (cuando no se efectúa por lo menos el pago

mínimo del corte)1 $350 Por evento

Comisión por cargo llave de acceso $200 Única

Comisión por reposición llave de acceso $200 Por evento

Tasa de interés anual ordinaria (variable) TIIE + 16 puntos porcentuales

CAT PROMEDIO 22.8% Sin IVA. 
Para fines informativos y de comparación. Considerando un monto de línea de crédito de $65,000.00, una tasa de interés promedio ponderada por saldo de 17.99% anual. 

Comisión por anualidad de $1,600 M.N. Sin IVA. Calculado al 30 de abril 2011. 

1. Aplica cuando el importe del incumplimiento de pago es igual o mayor al monto de esta comisión. Si es menor la comisión no podrá cobrarse.

No se cobrará comisión alguna distinta a las señaladas. Todas estas comisiones causan el IVA correspondiente.

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no requieren de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su constitución y operación con tal carácter.

Vigencia indefinida. Información y precios sujetos a cambios sin previo aviso.

Comisiones Ixe Platino



CONCEPTO IXE ORO PERIODICIDAD

Comisión por anualidad titular $600 Anual

Comisión por anualidad adicional $325 Anual

Comisión por reposición de tarjeta titular $120 Por evento

Comisión por reposición de tarjeta adicional $120 Por evento

Comisión por disposición de efectivo sobre el monto dispuesto 8% Por evento

Comisión por aclaración improcedente $250 Por evento

Comisión por falta de pago (cuando no se efectúa por lo menos el pago

mínimo del corte)1
$350 Por evento

Comisión por cargo llave de acceso $200 Única

Comisión por reposición llave de acceso $200 Por evento

Tasa de interés anual ordinaria (variable) TIIE + 35 puntos porcentuales

CAT PROMEDIO 36.8% Sin IVA. 
Para fines informativos y de comparación. Considerando un monto de línea de crédito de $35,000.00, una tasa de interés promedio ponderada por saldo de 29.81% anual. 

Comisión por anualidad de $600 M.N. Sin IVA. Calculado al 30 de abril de 2011. 

1. Aplica cuando el importe del incumplimiento de pago es igual o mayor al monto de esta comisión. Si es menor la comisión no podrá cobrarse.

No se cobrará comisión alguna distinta a las señaladas. Todas estas comisiones causan el IVA correspondiente.

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no requieren de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su constitución y operación con tal carácter.

Vigencia indefinida. Información y precios sujetos a cambios sin previo aviso.

Comisiones Ixe Oro



CONCEPTO IXE CLÁSICA PERIODICIDAD

Comisión por anualidad titular $440 Anual

Comisión por anualidad adicional $220 Anual

Comisión por reposición de tarjeta titular $100 Por evento

Comisión por reposición de tarjeta adicional $100 Por evento

Comisión por disposición de efectivo sobre el monto dispuesto 10% Por evento

Comisión por aclaración improcedente $250 Por evento

Comisión por falta de pago (cuando no se efectúa por lo menos el pago mínimo

del corte)1 $350 Por evento

Comisión por membresía de servicios adicionales a la tarjeta2 $150 Anual

Comisión por cargo llave de acceso $200 Única

Comisión por reposición llave de acceso $200 Por evento

Tasa de interés anual ordinaria (variable) TIIE + 48 puntos porcentuales

CAT PROMEDIO 62.6% Sin IVA. 
Para fines informativos y de comparación. Considerando un monto de línea de crédito de $15,000.00, una tasa de interés promedio ponderada por saldo de 45.95% anual. 

Comisión por anualidad de $440 M.N. Sin IVA. Calculado al 30 de abril de 2011

1. Aplica cuando el importe del incumplimiento de pago es igual o mayor al monto de esta comisión. Si es menor la comisión no podrá cobrarse. 2. La comisión por la 

membresía se aplicará al corte inmediato después de haber solicitado el servicio y en las fechas aniversario posteriores. 

No se cobrará comisión alguna distinta a las señaladas. Todas estas comisiones causan el IVA correspondiente.

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no requieren de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su constitución y operación con tal carácter.

Vigencia indefinida. Información y precios sujetos a cambios sin previo aviso.

Comisiones Ixe Clásica



CONCEPTO PERIODICIDAD IXE BÁSICA

Comisión por anualidad titular No Aplica No Aplica

Comisión por reposición de tarjeta No Aplica No Aplica

Comisión por disposición en efectivo sobre el monto dispuesto No Aplica No Aplica

Comisión por aclaración improcedente No Aplica No Aplica

Comisión por membresía de servicios adicionales a la Tarjeta No Aplica No Aplica

Tasa de interés anual ordinaria (variable) TIIE + 48 puntos porcentuales

Tasa de Interés Moratoria Tasa Ordinaria multiplicada hasta por 3 

CAT PROMEDIO 67.7% Sin IVA. 
Para fines informativos y de comparación. Considerando una tasa de interés promedio ponderada por  saldo de 52.84% anual.  Comisión por anualidad de $0 M.N. Calculado al 

30 de abril de 2011.

La Tarjeta de Crédito Ixe Básica está exenta de cualquier tipo de comisión.

Producto emitido por Ixe Tarjetas S.A. de C.V. SOFOM E.R.

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no requieren de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su constitución y operación con tal carácter.

Vigencia indefinida, información sujeta a cambios sin previo aviso.

Comisiones Ixe Básica



Comisiones Ixe Oro Empresarial

CONCEPTO
IXE ORO 

EMPRESARIAL

PERIODICIDAD

Comisión por anualidad titular $600 Anual

Comisión por anualidad adicional $325 Anual

Comisión por reposición de tarjeta titular $120 Por evento

Comisión por disposición de efectivo sobre el monto dispuesto 8% Por evento

Comisión por aclaración improcedente $250 Por evento

Comisión por falta de pago (cuando no se efectúa por lo menos el pago

mínimo del corte)1 $350 Por evento

Comisión por cargo llave de acceso $200 Única

Comisión por reposición llave de acceso $200 Por evento

Tasa de interés anual ordinaria (variable) TIIE + 35 puntos porcentuales

CAT PROMEDIO 36.8% Sin IVA. 
Para fines informativos y de comparación. Considerando un monto de línea de crédito de $35,000.00, una tasa de interés promedio ponderada por saldo de 29.81% anual. 

Comisión por anualidad de $600 M.N. Sin IVA. Calculado al 30 de abril de 2011. 

1. Aplica cuando el importe del incumplimiento de pago es igual o mayor al monto de esta comisión. Si es menor la comisión no podrá cobrarse.

No se cobrará comisión alguna distinta a las señaladas. Todas estas comisiones causan el IVA correspondiente.

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no requieren de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su constitución y operación con tal carácter.

Vigencia indefinida. Información y precios sujetos a cambios sin previo aviso.


